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R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

“Cobalsa Compañia Industrial de 
Balsa S. A. (COBALSA)” 

1.-- Mediante escritura pu- 
hlica otorgada ante la Nota- 
ría 13a. del Cantón Guayaquil 
Dra. Norma Plaza de Garcia 
el 28 de Enero de 1.974, se 
constituyó la Compañía Ano- 
nima "COBALSA COMPAÑIA 
INDUSTRIAL DE BALSA 
S. A. (COBALSA)”.- 
2.— Mediante escritura pú 

blica otorgada ante el Nota- 
rio Décimo del Cantón Gua- 
yaquil Dr. Ovidio Correa Bus- 
tamante el 21 de Mayo de 
1.981, la mencionada Compa- 
ñía reforma sus Estatutos So- 
ciales. Esta escritura fue ins- 
crita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 19 
de Agosto de 1.981 de fojas 
3.697 a fojas 8.707 No. 652 
y anotada bajo el No. 18.247 
lel Repertorio. 
3.— Comparecen al vtorga- 

miento de la presente escritu- 
a los señores Ingeniero José 
Famariz Crespo y Juan Ma 
nuel Meira Serantes, eu sus 
"alidades de Presidente v Ge 
“ente respectivamente de la 
indicada Compañía. — 

4.— La reforma estatuta- 
ria se refiere: Artículo 24.-— 
Suprimir los literales 11) y 
m). En el literal a) de este 
artículo, suprimir la frase: 
"conjuntamente con el Geren- 
te General”; Articulo 29. lite- 

a 

ral a), suprimir la frase: ”coL- 
juntamente con el Presidente 
o uno de los Gerentes”. En 
el mismo artículo 29, suprimir 
los literales h) e y); Artículo 
30.— Dirá: De la representa. 
ción Legal de la Compañía.-— 
La representación ¡egal de la 
Compañía será ejercida en 
forma individual por el Pre- 
sidente o el Gerente General; 
Artículo 31.-—- Agregar al 1i- 
nal de este Artículo: “entre 
las cuales no podrá incluirse 
las que entrañen representa- 
ción legal”, — 

5.— La escritura públic. 
de reforma de estatutos de la 
Compañía Anónima “CORALIL- 
SA COMPAÑIA INDUSTRIAL 
DE BALSA S. A. (COBAL: * 
SA)” fue aprobada mediante 
Resolución No. IG-CA-8i-0898 
expedida el 13 de Agosto de 
1.981 inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guaya 
quil, el 19 de Agosto de 1.98* 
de fojas 8.692 a fojas 8.69 
No. 651 y anotada bajo el No 
18.246 del Repertorio. 

Lo que pongo en conoc: 
miento del público para los f- 
nes de Ley.- — 

Guayaquil, Agosto 20 de 
1.981. 
Dr. Luis Cabezas Parrales, 

Secretario General 
Agosto 22.81 
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